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emiíuspatM eáw Éas,

MINISTERIO DE FOMENTO 

M in a s .— Real orden ds 27 de Agosto de
■]S90, aclarando la afdicacíón del a r l  22

del re¡//amcnlo.para la ejecución de la ley
• de Minas d e ' i i  de. Junio  de 1868.

lim o. S r .:  Hubieaiio surgido dudas acerca 
de si so halla ó no vigunte el art. 22 del re- 
glaiiiento aprobado para la Rjecución de la 
ley de Minas de 24 de Jun io  de 1868, la 
Sección de G o b ern acó n  y Fomento del Con­
sejo de Estado ha emitido el siguiente d ic -  
támen:

« E xm o. S r . ; Con ocasión del informe que 
em it ió  la Ju n t i  superior facultativa de Mine­
r ía ,  en el expediente do registro irregu la r  ti­
tulada Sebastian,  té im inodp  Sopuerta, pro­
vincia de Vizcaya, Humó la atención d é l a  
Superioridad  acerca del criterio con que han 
sido resueltos en contradicción con otros dic­
tám enes de la misma Ju n ta ,  y c m  lo decla­
rado en diversas Reales órdenes recaídas en 
los expedientes que se citan, en las q ue  se 
hace la declaración de que la legislación vi­
gente  no au to r iza  los registros irregulíHes;- 
que SI bien es cierto que nunca se nombran 
en  la ley, no lo es menos que el art.  13 de 
las Bases y lo preceptuado en la Re:d orden 
de 14 de Marzo de  1877, explicundo la inte­

l ig en c ia  de  aquél, conceden derecho para ad ­
q u i r i r  esos terrenos ei primero q u e  lus soli­
c i te ;  si renuncian á él los dueños de las mi- 
RS8 limítrofes; que no constumlo esa renun­
cia en  los expedientes a que se a lude , deben 
ser anu lados’, si bien entiende la Junta q ae  
el art.  22 del reglamento para ta ejecución 
de la ley de 24 de Jum e do 1868, no había 
sido derogado por ¡a ley d i Bases, estiman- 
do 'en 'cons- 'ouencia necesario se dcclave si 
está ó no vigootr» dicho articulo y si t r a n s ­
cu rr idos  dos a ñ o s  desde la fecha de la con­
cesión más m oderna, dehe en tenderse  qua 
los propietarios de las minas limítrofes han 
renunc iado  A la de trnsia ,  c reyendo , por ú lt i­
mo, que paiM el desarrollo  y prosperidad de 
la m inería  sería  m uy conveniente  ¡a subsis­
tencia del referido articulo 22, por virtud del 
c u a l  t ranscurr idos  dos años deberá  ad jud i­
c a r s e  al prim ero  q u e  ¡o pida el terreno com ­
p re n d id o  en tre  dos ó más pertenencias.

H ac iéndose  cargo el respectivo Negociado 
de ese Ministerio de lo expuesto por la J u n ­
ta, dice en tre  otras cosas, que el art. 32  del 
d ec re to  bases deroga todas ¡as descripciones 
do la logi.shción an terio r ,  cootrarins á iu que 
se d ísp iineen  el m ismo, por lo quo procede 
an ta  todo exam inar si alcanza ó no esta de­
rogación al lirt. 28 del reglam ento  citado.

La Junta  dice que no esta derogado; pero 
el Negociado opina en sentido contrario , ana  
vez que, con arreglo  al a r t icu lo  13 del d e ­
c re to  ba.ses, deben concederse las dem asías á 
los dueño.® de  las minas limitrofes que p r i ­
mero lit? seiioiten, y ,  por renuncia do éstos á 
cualquier p.u-ticular q ue  las pida, lo cual su- 
p m e ,  iiiinde ol Negociado, que jla  renuncia 
tiene que sc re .xp resa ,  y que no cabe, por 
consiguiente, suponerla  hecha en n ingún  ca- 
•so,por lo mismo que se trata de un derecho 
que la ley concede inoondícionalmente.

Ocúpase asimismo en exam inar los inco- 
veuientes do otorgar á terceras  p' rsoiias lus 
terrenos que resultan francos entre vuiias 
m inas, pues seria origen de constantes per­
turbaciones que dificultarían la buena explo­
tación del terreno; que la posibilidad de  que 
queden sin explotar tales te rrenossi ¡os due­
ños de las minas limitrofss no’ los solicitan 
ni renuncian  al derecho establecido á su fa­
vo r ,  no es presum ible , cuando  se trata de 
puntos donde la r iqueza  es probable, d e d u ­
ciendo de aquí, q ue  si no piden la demasía, 
es por ignorar su existencia.

Para evitar este inconveniente y la multi­
tud de  cuestiones que originaria la ad jud ica­
ción á particulares de los pequeños espacios 
que resulten en tre  varias minas, propone 
que se imponga á los Ingenieros la obliga­
ción de que den cuenta a los Gobernudore?, 
después de practicada una demarcación, de 
las fajas ó espacios que resultaren francos 
sin la medida legal necesaria para  corislituir 
concesión; previniendo á dichas A utorida­
des que, un.i vez firme la providencia que 
cierra el espacio, lo anuncien usí en ol Bole­
tín Ofieial lie la provincia, á fin de  que pue­
dan solicitarla los dueños de la minas colin­
dantes.

P e ro ,  con objeto de ilustrar más el asunto, 
propuso que se oyera á esta Sección acerca 
de la declaración que la Junta  du Minería 
juzga  necesaria referente A si se halla ó no 
derogado di a r t .  22  del leglamento de 24  de 
Jim io do  1868, y , en este último caso, si de­
be considerHí'Sd que han rennnciado al dere­
cho para obtener una demasia los dueños de 
las minas colindantes q ue  no la han solicita­
do dentro  de los dos años siguientes á la fu- 
cha de  la concesión más moderna; y asi se 
resolvió por Real orden de 7 de Abril del co- 
r r ien teañ o .

El a r t .  15 Je  la iuy de 24 da Junio  de 
1868 dispone, que la demasía se adjudicara 
al liueño de 1« mina más antigua du las co­
lindantes, y por su renuncia expresa,  á  los 
(jue le sigan en el orden de  la prioridad, 
Desarrollando esle articujo, el 22  üel reg la-  
monto dica. que en lodos los casos las dem a­
sías, si no las renunciasen expresamente  to­
dos los colindaiilos, habrán de quedar adju- 
hcHÜas antes que transcurran  dos años des­
de ¡a fecha de;la concesión más moderna que 
determino el espacio franco constituido por 
la demasía.

El a r t .  13 del decreto ley de Bases de  29 
de Diciembre de  1868 dice así: (cCuando en­
tre dos ó más concesiones resulta un espaci i 
franco, cuya extensión superficial sea menoi 
de cuatro hectáreas, ó que no se preste á la 
d iv is ió u p o r  pertenencias, se concederá á 
aquel de los dueños de las minas limítrofes 
que primero lo solicite, y jior renuncia  de 
éstos á cualquier  particular  que lo pida.»

Como se vé, oste articulo introdujo una 
reforma radical contraria  á lo prescrito acer­
ca del particular en los de la ley q ue  se aca­
ba de citar,  una vez que’en estos la renuncia 
ba (le ser expresa, requisito que se omite en 
la vigen 'e , por cuya razón aquellos articulo.? 
quedaron derogados, pues a s i  lo declara el 
32  del decreto ley de Bases, y así lo entien­
de también el Negociado de ese Ministerio.

La modificación introducida en el art. 13 
de  la vigente ley se explica f.icilraente.

La ley del 68 establece en su a r t .  31 las 
formalidades q ue  se han de observar antes y 
en el acto de ejecutarse la demarcnción de 
una mina; pie.scribiendose que se notificará 
previam ente  al Ragislradar la época en que

ha de hacerse, que será lija y perentorio; no­
tificación que igualmente se hará a los due 
líos de las minas colindantes; anunciandoso 
fldemas e'n el Boletín de la provincia, y ha­
ciéndose constar en el acta de la demarcación 
si uiiiis y otros ban concurrido ó no á dicho 
acto.

Si pues los duefiutí de la.? miiuis linútroles 
ó sus representantes no asisten á la demarca-
C.ióu, ó si asisten, no piden la demasía, caso 
de haberla, no es violento suponer que re­
nuncia á su derecho con todas sus conse­
cuencias.

La S' Coión, cree como el Negociad que 
cuando  se trata de puutos donde la riqueza 
es probüble; no es presum ible  que tales le- 
r renosqiieden sin explotar; sin embargo, pa­
ra e l caso en que los dueño.? de  ésto? no los 
pidan como aeinasla, por ignorar su existen­
cia, propone el medio arriba indicado, que 
la Sección hace suyo por considerarlo  de 
lodo ponto aceptable, una vez que sin cori- 
ti a n a r  la letra de b  ley pueden darse facili­
dades para la explotación de aquellos, sm 
perjuicio de que las demasías so concedan a 
aquél d e  los dueños de la? minas colindantes 
qua primero lo solicite, hayase  ó nó a n u n ­
ciado su existencia en el Boletín ofictal do la 
provincia.

En re ium en . lu Sección opina:
1 ,°  Quo cl art,  22 del Reglamento para 

la ejecución de la ley de Minas de 24 de Ju ­
nio de 1868 fué derogado por el art. 32  del 

■decreto ley do Bases do 29 de Diciembre del 
mismo año.

2 ° Que aunque los dueños dejias minas 
liniítr')fes á una demasía tienen iredios en la 
ley para enterarse de si aquella  existe ó no, 
es conveniente como propone el Negociado 
de ese Ministerio, que se imponga a los ín- 
gen iiro s  la obligacii'm de que den cuenta á 
los Gobernaderes, practi lada q u e  sea una 
demarcación, de las fajas ó espacios que re­
sulten francos sin la medida iegsl necesaria 
para una pertenencia.

Y 3.® Qua una vez firme la providencia 
que cierre el espnciOj disponga el Gobern»- 
dor que se anuncie en el Boletín Ojicial de la 
provincia, á fm de  que puedan solicitarlo 
ios dueños do las minas co lindantes ,  dentro 
del plazo de sesenta dias, á contar desde di­
cha publicación, si ya no lo hubieran hecho 
y e n  caso de noverifioariu los expresados co­
lindantes, que pueda concederse á cualquier 
particular que los piila,»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g ) y 
en su nom bre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto  dictamen, .se ha servido re­
solver según en el mismo se propone, m an­
dando se publique eo la Gaceta como dispo­
sición de carácter geniTal.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid 27 do Agosto 
(le 1890 .— ISA SA .— {Gaceta 6 Septiembre 
de 1890.)

excelente proyecto de lev que desearíamos 
• er sancionado cuanto antes.

Se trata du prohibir el uso en las iglesias 
de agua bendita, contenida en pilas colocada) 
á la entrada y quu sirve á los fieles para jier- 
signarse.

El Dr; Tamini piensa que también debe 
im pedirse ,que lo? dichos fieles besen las
imágenes (Je santos colooidos igualmente

bL

Copiamos de un 'periód ico  a rg en t in o  «El 
Sud América» do Buenos Aires, ¡as s iguien­
tes reflexiones que creemos de verdadera 
importancia para la higiene pública;

«El Dr. Tamini ha presentado al Consejo 
delibcrartte municipal de quo forma parte uu

la entrada dei templo y que son la causa de 
diversas oforraedades, como ser llagas á la 
garganta, pústulas, &

I Nosotros, hace mucho tiempo que hemos 
iniciado la inconveniencia y el peligro de es- 
estas prácticas que,están reñidas con los pre­
ceptos más elemuníales do la higiene.

Es fácil, on eí cto, c o m p ren d e rq u ee l  agua 
bendita, agua que permanece durante  dias y 
dias estancada, es un receptáculo de m ate-  
'rias iforgáuicas que ccíntieneo gérmenes 
más ó menos activos. Y si á esto se agrega la 
descomposición que produce el coniacto de 
millares de manos más ó rn en o s  im pregna­
das de sudor, se vé que la costum bre de  per­
signarse, tocándose la cara con ese liquido 

í corrompido, es una costumbre excesivam en­
te peligrosa.

Estas observiiciones se hacen extensivas á 
la otra práciicii: aquella que consiste en 
aplicar los lábiüs en la raad(-o'a ó en la ropa 
de las estatuas, y forzoso es convenir e n q u e  
el [)eligro adquiere aqui proporeioites m ay o ­
res.

¡Sabe Dios cuanta.® criaturas contraen la 
terrible difteria por ei solo hacho de aplicar 

 ̂ los ;ábios sobre esos objetos infestados por 
cl contacto de otros labio!

Cuántas erupciones en la .piel, manchas, 
infliiinaciones en los tejidos, etc. no conocen 
otra causal

Los higienistas han condenado en  todo 
tiempo estas prácticas considerándolas con 
razón a ten to r iasá  la salud pública; peio des­
graciadamente su voz no ba sido escuchada 
hasta ahora, y todos sus argumentos han ido 
á estrellarse contra las preocupaciones de 
aquellos mismo.? que se jactan de  no abrigar 
ninguna.»

Hó aqui el texto del proyecto preseniad() al 
Consejo municipal de Buenos Aires, á que se 
refiere el escrito in terio r .

Buenos Aires 21 de Febrero de 1890,
El Honorable Consejo deliberante.^ O rdena :
Art. I.® Desde la promulgación de  la 

presente ordenanza, queda prohibido tener 
en las iglesias para el uso dcl público, el 
agua llamada bendita contenida en pilas ó en 
cualqui(;r otra clase de recipiente.

Al t. 2.® Queda igualmente prohibido co­
locar imágenes en busto al aicnnce de los la­
bios de los fieles, para evitar que sea besado, 
tanto ei busto como sus vestidos.

A rt .  3.® Todas las iglesias deberán  tener 
bancos en los sitios destinados al público, 
separados unos de otros por una distancia no 
menos de  50 centímetros.

Art. 4.® Las puertas do los templos g ira ­
rán hacia afuera, debiendo perm anecer 
(abierto du ran te  la celebración de  los oficios.

Aat. 5.® Los pisos da los templos debe­
rán  lavarse por lo menos una vez  por semana 
quedando prohibida la colO('ación de alfom­
bras, admitiéndose solamente el uso de h u ­
les encerados.

Art; 6.® Los toques de campanas no po­
drán du rar  más que cinco minutos, quedan­
do prohibid()8 los repiques, dobles, ele. etc,

Art. 7.® Se manderáo practicar inspec-

Ayuntamiento de Madrid



'.'.iüiiüs higiénicas on los convenios de monjas 
monjes.
.■ii t. 8 .°  Comuniqúese, etc., etc.

POBLACION DE GUATE.\IAL\.

Asc.enciia ia publacióii J e  Guatenin la, en 
ciembie de 1888, á 1 ,42" ,116  hnbilantes 

.buidos en los 22 (i parlamentos en que 
.-o íiiilia dividida la íte  úblicn; y apaiece del 
. ,b.! registro del movimiento de po-
l.'*:eiÓD, que h«stu ei 31 de Diciembre de 
1889, iiubo 61,222 nacimientos y 28,321 

'incione.'.  Comparando e-tas di’S cantida- 
se vé que huhu nn aumento de 32 ,901 , 

ó lu lo mismo, que en la fecha indica­
d a ,  ia ición total ei 'i de 1.460,017 lia- 
biínom? exparcida por deparíamenlos dei 
mtiJ' ' -igciiente;

Guaiemala 143,381.
Amatitlán 35,984.
Escuiiitla 31,302.
Sacafepéquez 41,37o.
Chimallenango 61,013.
Solalá 85,391.
Tütonicapam 160,942.
Siichilcpéquez 36,8-i9.
Retalhuleu 25,009 
Quezaítenaiigo, 107,324.
San Marcos 93,181 
Hiiohuetenango 136.114.
Quiche 90,3(iü 
bajn Verapiiz 50,874.
Alia Verapiiz 110,936.
Peién 9,604.
Izabai 5 ,067.
Ziicapa 44,216.
Chiquiraiila 66,823.
Jalapa 35,954.
Juliapa 50,058,
Sanlfi Rosa 38.950,
Total: 1.460,017.

¡«lite (le Pieáí j Caja de Hierres
DE MADRID.

El Monte de Piedad  so in«tiuivó en los 
primeros años del si.gin XVJIÍ por ta inicinti- 
va dei virtuoso Sacerdote D. Franci^oo Pi­
quee, que era uno de los Capellanes cantoies 
del Convento do las Descalzas Reales. Los 
primitivos Estaluio? fiiecím apr.obados por 
Real cédula que el Rey Don Felipe V. cxji -  
dió el 18 de Junio de 1718, y l.as oficinas 
definitivamente constituido.: sc abrieron al 
públicoel 1.° de Mayo do 1724,

Tiene por principal objeto hacer prestn'- 
mos á ias clases necosiiadas, soln n alhaj is, 
ropas y otros efectos análogos, al iiiódico in­
terés de 6 por 100 anual,  y ios capitales 
exc.’dentí's seemplean en hacer prestamos al 
mismo interés sobre papel de la D m  ía del 
Estado.

La Caja de Ahorros  fué creada e;t viiiud 
de Real decreto de 25 de Octubre de 1838, 
por la iniciativa ó especial cooperación t.'e 
D. Joaquín Vizcaíno, Marqués Viudo Je 
Pontejos, y dió principio á sus opei’aciones "1 
17 de Febrero do 1839.

Su objeto es re';d)ir y hacer .uoductiva 
Isseconomiasde las clases laboi iosas, em ple­
ando lo.s capitales impuestos y los intereses 
(¡ue devenguen en las operaciones d d  Motile, 
cuyo  capital y valores empeñado.? te-sponde 
de los créditos de ius impiinenfes.

El Monte [y Caja se fundieron en un solo 
Establecimiento pi r  d(-creto de 22  de Ahrii 
de 1869, y actiialmente se rigi-n por los Es­
tatutos aprobados el 13 de Julio de ¡'880 y 
R eglam ento  de 30 de D ic ierab iede  1881.

En e lsorteocelebrado en esta Audiencia de 
lo criminal, han resultado elegidos para com ­
poner t-1 Tribunal del jurado en líl actual 
cuatrimestre, los siguiente.?:

PARTIDO JUDICIAL DE LINARES 

Cabezas de fam ilia

Don José Antonio Aibuledas Serrano 
Alonso .Moreiiu Moreno 
José Ortega Argote 
Julián  Alvarado Chinchilla 
Migue! Cobo Gutiérrez 
Diego Colas González 
Felipe Bautista MuiV /.
Francisco Martos Mendoza 
Andrés Garc.iu Lop. z 
Diego C'dás Mnñoz 
Andrés Bravo Navarro 
Antgiiio Garrido Soto 
Antonio Alvarez López 
Francisco Valveide Perez 
Felipe B >utista Arista 
Francisco Ca.sanova Man zana res 
Germán Aracil Pérc-z 
Fernaiulo Arboledas Garrido 
Adriano del Castillo Solés 
Frajio.sro Monleagudii Garrido

Capacidades

D.in José Aracil Pérez
- Fi'áncistiü Moreno Fuentes 

Adolfo Ventero Godos 
Laureano Giménez Salazar 
Abrahnin Fernandez García 
José Galiitdo Tamavo 
Ambrosio Rodríguez López 
Nicolás Lnpez Mizzi 
Fifincisco Palacios Martos 
Antonio Cantero Perales 
Antonio H Abeltán Acosta 
Gr-gorio Garrido Garrido 
Manuel Calderón Pérez de  C i • ino 
Juan de la Cruz Huele y Herrera 
Francisco Murcia Sánchez 
Diego Gómez del Castillo

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fam il ia

Don Fernándo CaiT*/oo Hería 
Angel Torrus,.Cond0 
Fiaiicise ■ Tovaruola Gómez 
Lni-' Gallego Morales

SUPERNUMERARIOS

Capacidades

Don Fractscu Rodríguez López 
.Manuel Marín Al'inin'is

l i m o s  vi-lo iin boniln trabajo de marque- 
t . r ia .  expuesto en los escaparates de! comer­
cio «La.? ocho imerlas», obra del conocido 
riiiogeio Joi'gii González.

Dicho trabajo está expuesto á la vent».

Según so nos ha dicho, pronlo se in iu -  
gurar-i en el pito piincioal de lu casa q le 
ocupa 1' saslreria ilc ¡a Sra. Viuda de Cama­
cho. una Tertulia a la que solo tendrá acceso 
la clase más elevada de nuestra sociedad.

l.a empresa arreiidüt'.ríii de los d rechos 
de coo'Uinos, qne como sabemos había edifi­
cado una hermusa cass en el Paseo de Lina- 
rejos paira in sta laren  ella ¡as urtuinas, p a r e ­
ce sei , según hemos oido, qne desistiendo 
dn sus  pro|iósitos, trata de enagenar dicha 
finca y co-Jiiiuar¡viviendo de olquiler on la 
casa que vienen ocupando en la calle Corre­
dera .

¿Hay miedo?

Según noticias, el dia 29 del con ienló ten­
drá iug.if la feria que anualm ente  celebra la 
vecina ciudad de Ubeda.

Aunque no hemos visto aun los carteles, 
se dice que habrá una buena corrida ron to­
ros del Saltillo, que serán jugados per  las 
cuadrillas de «Cara-ancha» y «G uerrita .»

Sabemos de muchos iinarenses, que se

proponen pasar á Ubeda sin  más objeto que 
eoDC'.rrir a  la llamada fiesta nacional.

El Miércoles A las 9 de Is noche, tuvo la ­
gar  en el Circulo Linarense ei primer con­
cierto, de los varios quu .«e proponen dar en 
esia sociedad Ins reputados profesores de ban­
durria  y guitarra, señores González.

Todos los números que figuraban en el 
program a, fueron ruidosamente aplaudidos 
por la concurrencia.

Ei programa fué ol siguiente:
1.° Sinfonía deU ay in ó n .— T'homás.
2,° Pavana de Coneie'' io.— Lucena.
3 “ Favorita tacto tercero) — Donicetli.
4.° Tanda de’Waises L inda.—Walteufe!.

Segunda parte:
1." Sinfonía de Nabucodonosor.—-Ver. i.
2.* Serenata Morisca.-—Cbnpí,
3 °  F “otiisia del Fausto .— Gouncd,
4.° Marcha T urca .— Mozart.

Sinfonía de Manta.-—Flotou,D.-
El Sábado tendrá lugar el segundo de ios

coiíC'crtos.

Terminados lo? estu Hos dellferro.iarrii de 
Luni es á Puertollano, con los planos y pre­
supuestos correspondientes, han sido__remit¡- 
dos á la compañía para i]uesiga ol expedién­
telos trámites neceiariüs para la prosecución 
d e lao b ra  de> ep lan teo y  poder d.ir principio 
á los trabajos eo el plazo más breve posi. le,-

Hav gran anim.ición en los trabajos de la 
estación del ferro-carril  de Puente-Genil en 
el llano de las fábricas, llamadas del Rey.

En la calle de los Castillos, ha establecido 
la fábrica de gás una oficina, en la que se re ­
cibirán s todas ias horas de la noche las re- 
cl'dma eioii es que se ocurran hacer en los e s -  
tablec-iQÍentos‘,y casas que se alum bran con 
pstc fluido.

Se hs recibido ya  una buena partida de 
adoquines de gcsnito, q ue  han de colocarse 
en cl centro de la calle de P' irai.

Nos parece que debiera, in teresarse  del 
contratista de estas obras, ei q ue  aum entara  
el núm ero de operarios, pues de continuar 
con los q u e jh ay j  tendiá  que lardar mucho 
tiempo en te rm in ar  el adoquín  ido de esta 
calle.

liemos tenido el gusto de recibir un ejem­
plar de la Memoria publicada por la Secreta­
ría de la Real Socindad de Amigos del Pais, 
di- Jaén, con in.Tivo al Certamen Científico 
celi-brado el dia 12 de Junm  último,

Contiene, el acta de la distribución de los 
premios; ¡os iliscursos del Director ¡Ü, Anto­
nio Garcia Anguila y del Secretario General 
ü. Enrique  da Guindos Torres; ei dictamen 
del Jurado; ei d e j la s se c c ia r .e s  correspon- 
dieiitesy los trabajos q u c a l c n z a r o n  por su 
mérito btecario l is premios d ;  honor.

Damos las gracias por ei e jemplar quo se 
nos ha remitido,

Hemos oído hacer elógios¡del nuevo pro­
ducto que p ieparniilos activos y laboriusos 
industriales señores Cazalilla hermanos, 

Dicho producto consiste en una grasa mi­
neral liquida que dapositá'cdola en las calde­
ras de vapor en cantidad proporcionada, evi­
ta en absoluto las incrustaciones, que tan 
perjudiciales son en las calderas y tanto 
cuesta la reparación de las mismas con el 
frecuente picado pm'a el dcscasrarillado que 
hay que h.'cer.

InJudablíímeiite si el anti-incrustante que 
soaniiucia, reúne' las condiciones que se le 
a tr ibuyen, pueden recib ir  enhorabuena los 
Sres. Cazalilla.

SEC C IO N  M IN ERA

D. Anselmo Albacete Yeste. vecino da Ghi- 
clana, ha solicitado el registro designando 
12 pertenencias de la mina de  plomo deno­
minada «Nuestra Señora de Nazaret,»  sita 
en e! Arroyo de Linarejos, término de C b i-  
olana.

P o r e l  mismo señor, se ha solicitado el 
registro designando 12 perte.nencias d é la  
mina do plomo con el nombre de «La Con­
cepción, sita en el Cerro del Cabrón, té rm i­
no municipal de Chiclana.

El mismo señor también ha solicitado el 
registro designando 12 pertenencias de ia 
mina de plomo denominada «La Esperanza» 
sita en cl Monte, término de Chiclana.

D. Adrián Sicario á nom bra de  D. José 
Bausa Fernán.lez, vecino de La Carolina, ha 
solicitado el registro designándo 30 p a r l e -  
nencia.s de la mina de plomo, antimonio y 
o tros , dencm inada «La trórnandina» sita en 
til parage que llaman Las Peñascillss del 
Agua, termino de La Carolina.

L a  r iqueza  subleri'ánea del globo. — Todas 
lascuetiunes relativas ai m undo subterráneo 
de las minas, donde buscamos el com busti­
ble mineral y los metales, adquiere de dia 
en dia m ayor importancia.

Para convencerse de ello, basta reflexionar 
acerca de  la creciente producción de las a n ­
uas.

Mr. Cui'iot, en una interesante conferencia 
recientemenlw impresa, calcula en más da 
nueve mil millones de pesetas el valor de los 
productos que actualm ente  salen de las m i­
nas en todo e) mundo duran te  el espacio do 
un año.

No h ay  que creer  que el oro y  la plata 
ocupa el p rim er lugar en dicha cifra. Los 
metales preciosos no representan más q ue  la 
séptima parle de l o q u e  el hom bre  extrae  
todos los años de su planeta. La m ayor p a r ­
te pertenece al carbón , que figura por tres 
mil millones y medio, y luego viene el hie­
rro .  que figura en Ja  mencionada cantidad  
por mil millones.

El carbón produce á ia' hum anidad  un  in ­
greso tres veces superior al que se s ecad o  
todas las minas de plata y oro reu n id a .

En este colosal ingresó, la parte  del león 
corresponde á Ing la terra ,  la cual saca h o y  
de sus minas de carbón más de mil m illones 
de pesetas y vende en todo el m undo por v a ­
lor de  250 millones.

Ante la enormidad de estas cifras, los 
hom bres de ciencia y los de negócios, p ien­
san m u y  seriamente en el povenir de la r i ­
queza subterránea del globo.

Según los primeros no deben abrigarse  
temores de m gún genero.

Si una cuenca carbonífera se agota, s iem ­
pre será sustituida por otra no menos fecun­
da y dilatada.

La superficie Je los distritos mineros en 
Inglaterra se calcula en 33 ,000  kilómetros 
cuadrados y en los Estados Unidos llega á 
490 .700.

Mr. Curriol afima que la prod'jcción de oro 
en 1888 ascendió á 549 .500  000Jpesetas.

Con arreglo  á la estadística inglesa, en 
1889 fué de 20 millones de libras esterlinas.

La mayor producción ¡es las de las minas 
de California y C olonb ia .

Vienen luego la que ofrecen las del Brasil, 
de México, Venezuela y de la república Ar­
gentina .

En Transvaal va adqu ir iendo  extraordi­
naria importancia de dia en dio.

Un 18861a exportación de oro  fué en el 
Africa Austral de 69 .543  libras esterlinas;
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en 1887. de lC 3 .5 3 4 ;e n  1889, de 235.000 
y en 1889. de 750.000.

E h Málaga se proyecta celeUrnr e« ei año 
próximo una Exposición Minera con el con­
curso de otras provincias.

H is la  ahora se sabe que asistirán fijamen­
te los industriales de las de  Almería, l lu e l -  
va, y Jaén, y so espera que enviarán tam­
bién sns productos a lgunas de oH bs provin­
cias.

Comunican de Granada que en la sierra 
Durcal, ha descubierto un pastor llamado 
José  Cañizares u n f  rica mina de  cobre: á la 
que se entra por una estensa galería, y que 
el mismo individuo encontró en la boca de  la 
mina un buen núraeio  de pequeñas barras 
de  plata y oro.

En ei gran ducado do Lcsemburgo, du 
rante el año 1888 han s i d o ‘exnlotudas 62 
minas, ocupándose 'on  ella? 4 109 obreros: 
habiendo producido tuneiadás 3 261,925 de 
mineral, cuyo valor importa 7 .972 ,469  b a n ­
cos.

En 1868, la extracción de minci'al de h ie ­
rro no alcanzaba á 735,000 ton“ladns. Ha 
ido en aumento hasta 1874 que llegó á
1.425.000, flisminiiyendí» en 1875 á
1 .008 .000 . En 1882 llegó á 2 .500 .000  per 
inaneciendo en esta cantidad iiasia 1888 en 
qu e  ascendió á la cifra ya npunt.id.i, ó sea 
uti aum ento  de un 25 por c.enlo.

Metalúrgica» deDe la «ílevista .Minera 
Madrid:

Reforma de un  impuesto minero en ingla-  
i e r r a .— Las minas de oro y plata pagan on 
Inglaterra  .i ia Corona ó sea al Estado, un 
derecho  de un trein^la avo del oro quo sac.sn 
sin rebaja alguna para gastos de esa explota­
ción ó extracción. Esle derecho so hace inso­
portab le  en la« explutraiones relativamente 
pobres y se ha demnsirado en la mina 
«Nueva Morgan», hasta tal punto quoiiny 
una petición parlamentaria firmada p u' 38 
d ipu tados  pui-H corregir la ley y que «I im­
puesto se pague sobre la uliiidad neta y no 
sobre el producto bruto . Es muy probable 
q u e  se consiga el resultado; pues hay minas 
que conteniendo snlo 8 gramos de oro por 
tonelada d e in ine ra l  serian explotables dmule 
hubiera  fuerza hidráulica cerca para [)uive- 
r izar ,  y que no solo pagando el impuesto s o ­
b re  el producto bruto y no .«obre el neto. La 
ley es evidentemente anticuada c ^imposible 
de sostener sin hacer daño.

Una g ra n  m m a .— En el condado de 
D uiham , Ing lr te rra ,  existe una propiedad 
minera llamada «Holmsiden do 2.tí()0 hec­
táreas bajo una linde q ue  contieno mucho 
carbón  apropósito  para gas Actualmente 
explota unas 2 .200  toneladas diarias y no dá 
á bastos á los pedidos y se hacen preparati­
vos para aum entar  aún más la exlracci-.m. A 
los precios ac tuales seguramente dá más de
10.000 pesetas diarias de utilidad la explota­
ción, pues el carbón de gas sigue en mucha 
demanda al precio de 11 ó 12 chelines.

Dios) y ante .«us empleados, si no han sido 
desempeñados ó renovados anles de la subas­
ta j o s  objetos que se expresan á, c o n tinua­
ción.

Números d - Ins re.sgnardos, objetos empe­
ñados y tipo de Subasta en pesetas céntimos:

1635 Una sartiHa de perlas en 4 hilos y 2 
granos de oro, 8 '9 1 .

1752 Una sortija de oro, 5 ‘57 
1754 Unos pendientes de oro y perlas, 7 ‘79. 
2048 Unas rosetas y una c ruz  de oro iba loy 

y perlas, 11 ‘13,
2176 Unos candados de oro y cosiillones de 

oro y perlas, 8 ‘9 I . '
2233 Unos candados de or.;, 4*46.
2358 Un boion de oro y perlas, 3‘34.
2397 Una cadena de plátn para reloj, 4*46 
2399 Una sortija y a ra io n esd e  oro v oeiias 

7*79.
2401 Unos co.stiilones de oro y pci las 7*79 
2465 Una cruz de piala, rosco y cuorno 

con engaste de piala, 5 '57 .
2661 Unos pendientes de oro v pei iusuora 

 ̂ niñas, 2*23.
2740 Un reloj y nna cadena de plata, n ú ­

mero 44992, 16*70.
2751 Unos iiostiilüiies de i-ro y perlas, 6 T9 
5919 Unas botinas, 2,20.
5039 Una capa con las vueltas á cuadros 

o'oO.
4964 Dos mantones, 8*78.
5993 Una capa con la?, vueltas co lorlcafé  

16*46 ■ ,
6067 Un Temo, 8*78. •
7137 Una colcha blanca, 3*30.
614j^ Una capa y un refajo, 10*98.
6327 Un terno y una colcha, 8-78.
6267qUa pañuelo de manila tiordado, 10*98 
6432 Una colcha’y un.i falda, 5*50.
6616 Un pañuelo y un vesii.io, 7 ¿9 .
6649 Una cazadora y un mintalón ds trico!

10*98.
6632 Dos camisas, 3*30.
6657 Un leriiü en corle, 10*98.
6708 Un pantaióiGy un chaleco, 3*30.
6744 Un pañuelo de manila bordado 13*16
6778 Un tem o , 8 78.
6779 Un pañuelo de manilaaiegro bordado

10 98.
6815 Dos vestido.!, 4*39.
6824 4 sábanas y 2 largu- ros. 6 59.
6834 Dos sábanas y 2 prendas, 5*o0.
6862 Un mantón de merino v un retazo de 

tela, 5*50.
6872 Una capa con vueltcs color cancl.i 

10*98.
6878 Un pañuelo y 2 prendas, 4*39.
6930 Una capa con las vueltas moiaJas

10*98.
6839 Una sabana y nn p a ñ u e lo ,4*39.
6960 Dos pañuelos, 8*78.
6963  Un pai.talón y dos prendas.
6981 U ní falda y 3 p r e n d - s ,  5‘50,
6996 Una ciiaqueta y 4 prendas, 7 69,
7036 Una falda y una sábana, 3*30.
7032 Una caZ 'dora y 4 prenda?, 6-39, 

Linares 24 de Septiembre de 1890.

Ernestina, con una sonrisa algún tanto 
sardónica, oía las réplicas y juram entos de 
aquellos inocentes, que á los pocos momen 
losde separai'.íe de ella eran victimas de  su 
desprecio; | ues á todos les daba una contes­
tación a m b ig u a , que ai oiría palidecían y so 
impresionaban más de lo que quisieran , pues 
aunque jóven orgulloaa, gozaba con hacer 
sufrir á todo el que la enamoraba.

A medida que crecía en edad , crecía en 
belleza y los amantes d eE rn es t ín a se  multi­
plicaban, pero á lodos daba la misma contes­
tación; lü mismo le 8i'« á ella el instruido que 
el ignorante, no pensaba más que en un no­
vio millonario, aunque no tiivieia sentido 
común; el caso era tener posición.

El tiempo avanzaba y los galanteadores, 
desetgaiiados de tanio desaire se ivaa reti­
ran lo: eli.i seguía en sus treco, sin nncon- 
l ia r  el soñado mi lijiario,. q n e  tan diíicil es 
en l"S tiempos que alc-inzamo?.

En la actualidad no se quila del balcón por 
ver si alguno se atreve á mirarle con el ca­
riño d-t «ntes, pero sembró tan mald semilla, 
qne ,se ie pasan los dias. meses y añ-)ssiii 
" ir  unaflor: triste efecto de la coquelei'ia.

Las mujeres son como las flores; a! prin­
cipio fragantes, todo.s Ins quieren para a.spi- 
rar su peifume, pero ruando  se marchitan 
ninguno ias mira, y acaban por deshojar.«e.

Una cosa así le pasó á Ernestina, á todos 
dab? esprratizn, para tu r la rse  después, y 
ahora que quisiera q ue  algu io se le acei'ca- 
ra, lodos la desprerran, castigando asi su or­
gullo desmedido, qne es el que la i l e v ó á s e r  
una flor marchita

J. S. G.

A I V I T l v r C l O S

EPITAFIO

Junio á un sepulcro  que vi 
Dijo una/beala; «Aqui 
Yace un músico español 
Y no por subir á sol 
Sino ()ur bajar á mi.»

G ra n  depósito  d e  [m illones  de  se llos  de  
todas  la s  n a c io n e s  de l  m uudo e n  p a q u e te s  
d e 2 0 , 5 0 y  100 se l lo s  ca d a  p a q u e te ,  en 
c a r te le s  de 50 se l lo s  de v a r i a s  n ac io n es  y 
á lb u m s  p a r a  co lecc ioaar los .  D i r ig i r s e  p a ­
r a  toda c la se  de  pedidos á D. R ó m u lo  de 
la M uela, c a l le  de  H urtadt^ d e J A m é z a g a .  
20, p i s o l" .  d ch a .  BILBAO.

S ' B  A R H l J b l V B A

p o r  a u s e n t a r s e  s u  d u e ñ o ,  u n a  f á b r i c a  
á  v a p o r  de  h a r i n a ,  p a n  y  a c e i t e ,  s i t a  
e n  G u a r r o m á n  (Ja é n ) .

P a r a  i n f o r m e s ,  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  á 
Félix , M.® de  S e l g a s ,  e n  d ic h o  p u n t o .

APARATOS ELÉCTRICOS
ILDEFONSO s i e r r a

C alle  d e E ch egaray , 8 , d u p licad o .

-Manual y catálogo ilustrado con 130 d í -  
Cíies y 10 planos, para l« instalación de  cam­
panillas eléctricas. pararrayos, tubos acústi­
cos y teléfonos — Precio en Madrid 2 pesetas 
en provincias 2*30 franco do porte 

Instalaciones de campanillas, pararrayos 
y teléfonos. Surtido en objelos para dibujo

oíi k

LA SORDERA CURADA
U u m u y  in te r e s a n te  l ib ro  de  132 páffi- 

n a s  s o b re  la s o r d e r a . - R u i d o s  de  ¡a c a ­
beza .— Lomo s e  p u e d e n  c u r a r  e u  c a sa .-  - 
s e  re m ite  franco  p o r  C orreo ,  3 0 'c é n t í  
m os .— D ir ig i r so  a l  [Ur. N ích o lsó n ,  24, 
L a r m e a .  M adrid,

LO N D R E S

El, Directo r .

v a r i b : d a d e s

ía  Í11Ü6F

Oro, en barra.?, por onza . . . 3, 17. 1 1 .
P la ta , » » » . . . 0 . 3.
A n tim on io , regulo por tonelada 7o. 0. 0.
A zogu e, frasco de 31 Idíos , . 30. 8. 0.
C obre, pasta y  barras, por ton, 47, 0. 0.

: E stañ o , inglés, on trozos. , . 93. 0 . 0.
 ̂H ierro , barras de Gales . . .  5, 5 . 0.
H o ja  d e la ta ,p orca ja . . . . p.

O blon , inglés de k en t, 59 kilos. 30. 0. O'
' Z in c , inglés en láminas, porton . 24. 0. 0.
P lom o, español con plata, toiiMa. 0. 0 . 0 .

» » sin  » » . id . 7 . 6'
B en lá m in a ? .............................. 14. 0. 0.

Toffiádo de «I,a Gaceta Española., de Lóndre». !

CARTAGENA

S E  v e h t o e i v

s o l a r e s  e n  cl e s p a c io  q u e  m e d ia  e n t r e  
la s  c a l l e s  d e  J a é n y  la  d e  P a d i l l a ,  f r e n ­
te  á  la  f á b r i c a  d e  h a r i n a s .

I n f o r m e s ,  e n  la  c a s a  p a la c io  c a l l e  d e  
C h i m e n e a s ,  d o n d e  e s t á  d e  m a n i f i e s t o  
el p l a n o  y  c o n d ic io n e s .

ferrocarr i l  m inero .— Un ingeniero d é la  
casa Dübal y Compañía, ha inspeccionado 
el distrito de Almería á C anjayar donde opi­
na qiie dará grán resultado un ferrocarr i l  
económico que permita ía explotación de las 
minas de hierro, calamina y plomo que se 
encuen tran  en aquel distrito.

loilíe de Piedad de
El dia 28 dei corriente raes á las 10 de la 

mañana se venden en subasta púbdoa en las 
oficinas de este establecimiento [calle del 
Pontón, 47, con accesorio á la de S, Juan de

Ernestina era una jóven herroosa como la 
veniisde  Milo; sus ojos negros y brillantes- 
susm egil lasson iosa ilas ,  sin afeites ni otras 
adornos; s j s  labios de color de  cereza cu­
briendo una fila de  penas,  daban á sn ras 
tro una belleza extraordinaria y haihan que 
todos los qne la veian sin tieran  latir su co­
razón con más violencia que de costumbre y 
como queriéndosele salir del pecho.

Muchos d e  e.slosJóvenes habia que se la 
figuraban en sueños, a lo rn án d o  su [echo 
con floras fragantes y lozanas: esosmi.smos, 
en la primera ocasión que encont aban pro- 
picta, se postraban ante ella y le declaraban 
con fr«ses Urrna.s, bellos y amorosas, enca­
riño quo la teniao, rayando on frrmesi »l ca­
lor conque la enamoraban,

; P ts. cts

I P ia la , onza.......................................................4  5(1
j P lom o, en barras de 4(j kilos . . .1 ,3  50
G alena, de hoja u  » . . .  12 25
S ú lfu ro s, de Linares >* » 73 0[0 , 9 50

'C arb on atos, » » » 50 0¡0 . 5 25

I L IN A R E S
! P lom o , en barras, 46 kilos . . .  . 1 .S 00 
S ú lfu ros de plomo » » . . . .  7 50
A lc o o l de hoja para alfarerías, puesto sobre 
Wagón en Linares de 10*50 á 11 pts. quintal

ESCUELA DE MUSICA
l>a|o la d i r c c c id u  d e l  p ro fe a  i*

D. J U L I A N  ENGUITA
S .J U A N ,  12— LINA RES.

D ic h o  s e ñ o r  t i e n e  e n  co m is i ió n  p a  i a  
s u  v e n t a  a l  c o n t a d o  y  á  p la z o s  c o . i -  

v e n c i o n a l e s  u n a  colecciión d e  p ia n c i? ,  

p r o c e d e n te s  d e  l a s  m e j o r e s  f á b r i c a s  t e 

E s p a ñ a  y  de l  E x t r a n g e r o .
1 Se  h a c e n  c a m b i o s  y  s e  f a c i l i t a n  t o ­

d a  c l a s e  d e  i n s t r u m e n t o s  m u s i c a l e s

Im p re n ta  de M á r t ^ 7 ! E s ^ T t e r o , ’?T!

MEDIO DE G A N A R  EN BOLSA
2 0 0 0  FRANCOS POR MES CON 5 0 0  FRANCOS

O con A C C IO N E S  ú O B L IG A C IO N E S  G ü A L Q ü I E R A S  R E N ­
T A S  F R A N C E S A S  6 E X T R A N JE R A S . P a r a  t o d o s  i n f o r m e s  
escribir al Señor D I R E C T O R  D E L  M A R C H É  D E  L A  B O U R S E  

P A R I S ,  2(>, K u e  d e s  . t l a r t y r s ,  t íU ,  P A R I S
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O Y A  M E D I C I N A L
FMA U  S M Y . G i M . M S  E iS R f f i G M S

agu as m in era les n a tu ra les do—   ----------------

C J . B i B Ü . S . 1 .
sa lin a s, su lfuradas, su lfa to -só d ica s , h ip o su .ñ ta d a s

XTixiíifis l i e  s n  e s p e c i e
h an  ob ten id o  8 m ed a lla s d s  o to  y  6  d ip lo m a s,d e  h onor

RRflfWS POR LOS G OBlERiS DE E S P Á l Y FRMGIA
E a f t lg ra o  concurso Exposición de Bélgica, en 

coQCurreacia'da 32 paises, Carabaña iia obtenido el
eaiA N Í » II* íü O W .4  » E  H O W O K .

£a;^05!C!Ón Universal de lodos los laureados en E xposi­
ciones anteriores.

L ó n d res—G ran d ioso  p a la c io  d o  San E step h en s.— 
R ea l A cu ariu m  ■Witesminstor. 

lüste gran Certámen ¡la concedido áj las AGUAS DE 
CARABAÑA de la Nación Española ol Gran Diploma de 
Honor y  Medella de Oro y  1 ‘lnr.a de pr im era  clase con la 
felicitación del Gran Jurado pleno, iicordaiido com un i-  
c a r b  ai Gobierno y aotorida-los de España,

Son Purgantes, Depurultvr.s, Anlt-b ihosas, A n i i -h e r '  
oélicas, Anti-escrofnlüsus y  A n l i  sijilüicos. Declaradas 
dor la Ciencia Médica como rognUirr/.adurás de las fon 
¿ior.e.s digestivas y regonerad'ira? do to l» la ecouomia y 
.irg.anismu. Son el m ayor dcpnriitivo do la .sniigre a l le -  
Ouda por los hnniores o virus en general.

LA SALUD DKL CLlRliPO INTElilOll V EX riíillOR
Venia en lodas las Farmacias y  Drogneyas dr Espa  

ñ a y d e l  lixlrangero.

L O S  P E D I D O S  P O R  .M A Y O R
a l d ep o sita r io  g en era l y  p rop ieta- io

Atocha 87-R. .1. CllAVaKUI-.Uiu Iiu 87
(Plaza de Anión  MariiriJ M A D R ID .  

D e p o s i t a r i o s  e n  L i n a r e s :  D . F r a n c i s c o d e  P a u la  
Q u i le z ,  d r o g u e r í a . — F a r m a c i a s  de  D . G a y e t a n o  
R .  S a n t o y o ,  D . E l e u t e r i o  L o m b a  y  U r r i o l a  y 
D . M i g u e l  J i m e n e z .

L]jü P E R L i  i i l I - G A S T R . / i L G ! C !
DEL

DOCTOR D ELG A D O
Cni'a los padccimlcBito.» dei esiói»0go

Medicación eficaz c o n t r a  la s  afecciono? del 
e s tó m a g o ,  s e a  do lo r ,  a c e d ía  ó v i n a g r e s ,  v óm i­
tos d e sp u é s  de  la s  co m id as ,  in a p e te n c ia s ,  do- 
b il idad e s to m a c a l ,  s a b o r r a s ,  d is e n te r ía  y en 
g e n e r a l  p a r a ‘o d a s  a q u e l la s  m o les t ia?  q u e  r e ­
v e le n  m a la s  d ig e s t io u e s ,  s e a n  ó nó  do io rosa? .

P a r a  m a y o r e s  d a to s  ilir igir .so a l autor.^
M e p d s t i tO Í  Sovilla cl autor, Uiirmai'.iii G'o- 

bo: T e lu a n J2 0 .  -Mn irid:] D. Melchor Gm-c1«.
D ep ó sito  en  L in ares, D . C alletano E . San­

to y o , y  en  las p r in c ip a les  farm acias.
PRECIO DECADA FRASCO, 2 i  RS.

JlIllllS 6. IV lllE  \  (11 -  LlVFJll'OOL.
6 ,  P u e r t a  d e l  S > l  M a d i u o  
1 1 ,  P l a z a  Pa l a c i o , Ba r c e l o n a

S U C U R . S A L E S

MAQUINARIA PARA MINAS,

^  Blisir» Polvo 7 Pasta Deatifrioos

BR.FP. ÜÜEiEgífMS
d e  ia  A B A D I A  d e  S O U L A C  (G ir o n d a )  

P r i o r  S C Z t S  I W A G U S I S . O N n ’SI  
3 0 O S  M E 3 I ) J Í .X jX jA . S  3DE3 O ü O  

B n i s e l í s  18 S0  —  lo n O r e s  1BS4  
L A S  M E J O R E S  R E C O M P E N S A S  

I N V E N T A D O  to:; El, riii.n:
'Bs I O  #  Pedro B O trn sA u n

a  E l empleo cotidiano dol E l ix i r  
D e n t i f r io o  d é l o s  R R .P P .B e ­
n e d i c t in o s  cuya dósis do : 
nf-s gotas eu  e! affua, cura y  ( 
la  caries fortalsco las encías : 
d ien  do á  los d ientes un 
perfecto.

c  E s  u n  verdadero se r v ic io ' 
randido 4  nuestros lectores i 
jándoles esta antionisim a y  util 
preparación como e l  m e j o r  c u r a t i v o  y  ú n ic o  
p r e s e r v a t i v o  d e la s A íe c c lo n e s d e n t a r ia s .»  
l i l i x l r 2 i 5 0 ,5 M O i ;  P o lv o  1 1 7 5 , 2 i 5 0 , 3 ' 5 0 ¡ P » 5 l l  i n s . a ' S O ;

E lix i r c l ! / 2 1 i t .  14', Litro 33'.
CUí M tiiiiiISU 0 E F i© " > l  i  B I U  3,RDtBDguerl9, 3 
igsDte&eoíral;

BeMsito en tuiBi la> bienxs íirfumerlxs.
B O R D E A U X

! j  Uropari i».

n  M / io  n n i10 iiS f LiLiDJ
Los polvos cosméticos de
Franch quitan en pocos m inu­
tos ei pelo y el vello de cualquier 

parte del cuerpo, matan las raices y no vuelven á reproducirse. 
Este depilatorio es muy útil á ias personas del bello sexo que ten­
gan velío et¡ el rostro yjén los brazos, pues con él pueden des­
truirlo para siempre.

Véndese en todas las farmacias, d roguerías  y perfumerías, y eci 
Barcelona, SRES. BORRELL HERMANOS, Asalto núm . 52, qu ie­
nes lo remiten por correo ceriificado per 3 ,50  pesetas.

CHOCOLATES Y  CAFES
DR DA

f í M P l i í i

T A P IS C A S  T É S.
3 7  SSecompeus»» industriales.

DEPOSITO GENERAL 

O a l l©  jV T a ^ o r , 1 fe y  3 0  

M A D R I D ,

HARINA L A C T E A D A  H. N E S i L É
IITVENTOE, Y  F A B R IC A N T E

Vevey
P R O V E E D O R  

d e L a  R ea l Casa.

(Suiza)
20 MOS DE EKITO 

Numerosos cerliñcas 
3 2  ¿os de ¿as primeras-

premios (¡B los cuales wRp autoridades wc-
12¿ipíomas ¿e honor y \ '  dicinales de ambo
y 14 Medallasde oro. mundos.

(Marca de garantía.)

Alimento comuleto para los niños de corta edad
Suple  la  in su f ic ienc ia  ue la  le c h e  m a te r n a ,  fac i l i ta  e l d e s ­

tete, y  e s  de  d ig e s t ió n  fa.cil y  e u t e r a .  Se  u s a  venC ajosa-  
m e a te  en  los ADULTOS, u s í  cóm o a l im e n to  60 la s  p e r s o n a s d e  
ESTOMAGO DELICADO
S E  V E K D E  E N  T O D A S  L A S  V R I C I T A L E S  F A R M A C I A S ,  D R O G U E R I A S  T  E S T A  
B I E C I M I E i r T O  D E  C O M E S T I B L E S  G E N E R O S  U L T R A M A R I N O S  O  C O L O N I A L E S

Fara evitar las numero.sas falsificaciones, rxigir en eada lata, 
¡a firma dei inseníor;  H E N R I  N E S T L E ,—V e v e y  (Suiza) .

I.xa ca»a IVestlc ha obtenido en la Btlxposicióu 
de París ISSd, las más altas recompensas, un 

PKEMIO7  lina JMEHALL.A »l*l OICO.
Para pedidospueden dir g irse  a! Sr. D. R afael Rom ero, de Jerez de la  P ion  

tera , único ageate en Coda Bapaña.

ROBERTO WEISS
F R A N C F O R T  s /  M E I N .

i
I
éw
I
I

I
§

INGEITIERO Y FABRICANTE
t)E  M A TER IA L DB

tri©!*!?©- c a r r i l e s .
F a b r i c a c i ó n  e s p e c i a l  d e  H a í l s  d e  a c e r o  

y  V i a s  c o m p l e t a s ,  m ó v i l e s  y  f i j a s ,  y a  
" "  m o n t a d a s ,*  

p a r a  i n s t a -  
- g : ^ ^ ^ I Y ^ l a r s e  r á p i -  

d a m e n t e ,  
a s í  c o m o - —— - 

m a t e r i a l  d e  t r a n s p o r t e  d e  to d a s  c la s e s ,  
W a g o n e s ,  L o c o m o i o r a s ,  e tc .  d e  l a  m a s  
m o d e r n a  c o n s t r u c c i ó n ,  a p l i c a b l e  á  la  
Agricultura, i îlucrí», Industria, 
Fábrica», y Almacenê * Trauspor- 

tes militares, etc., etc.

iipurlaciíii M - ii J - l i 
í  todos putos

NO MAS HERPES
L a  P o m a d a  y  e s e n c i a  a n t i h e r p é t i c a  d e  

B o t t a  p r e p a r a d a s  p o r  e l D R .  B O R R E L L  
c u r a  de  u n  m o d o  p r o d i g i o s o  lo s  h e r p e s  y  
d e m á s  e n f e r m e d a d e s  d e  l a  p ie l  p o r  i n v e t e ­
r a d o s  q u e  s e a n .  S o n  t a n  e f i c a c e s  la s  v i r t u ­
d e s  d e  e s t o s  r e m e d i o s  q u e  s e  h a n  c u r a d o  c o n  
e l lo s  p e r s o n a s  q u e  t e n í a n  m u y  a r r a i g a d o s  
lo s  h e r p e s ,  y  q u e  c a d a  v e r a n o  t e n í a n  q u e  
t o m a r  b a ñ o s  y  a g u a s  s u l f u r o s a s ,  s i n  l o g r a r  
s u  c u r a c i ó n .

V é n d e n se  e n  l a s  p r in c ip a le s  ¡boticas y  d ro ­
g u e r í a s  de  e s ta  [c iu d ad  y  B o r r e l l  H e r m a n o s , 
A sa l t o  nú m . 52, B a r c e l o n a .

LA MARGARITA DE LOECIIES
MTIBILIOSñ, AliTIHEHPÉTíCñ, MTIESCEOFliLOSA. AMTiSIFlLITÍCA

Es la iíJiíca agua que produce los saludables  resul* 
aiJos que todos conocen, pues su use  general y cons~- 

tunte d u ran te  iren ta  y  tres años  asi lo dem uestra .
No confundir  la botella de  L A  M A R G A R I T A  con I.h 

de otra agua que la ha im itado  f a r a  q u e e l  público la 
confunda con aquella .

En compolencia L A  M A R G A R I T A  c r n t o d a s h s  s i-  
inilinres ó que pretenden produi ir  iguales y  aun me 
jores resultados, íun declarada la p r im era  en  la Expo­
sición. interna c ional de N iza, obteniendo ia prim era  dis 
tinción, ó sea el

UNICO URAN DIPLOMA DE HONOR
concedido á las d e  su c ls se .  cu y a  d is tinc ión  no ha  
conseguiilo otra a lguna antes ai 'despues.

Del minucioso análisis p ra id icado , a u ra n te  seis  me­
se.? por el reputado  quim ico Dr. It. Manuel Saenz Diez 
acudiendojá  los|copiosos m anan tia les  q u e  nuevas obras 
han hecho aún m as a b u n d a n te s ,  resu lto  que LA  
.II .iROA R IT A  DE L O R C H E S  es en tre  todas  las cono­
cidas y q u e  se anunc ian  a l  público, la m a s  rica  en s u l ­
fato .«ódico y m agnésico, q ue  son ios m as  poderosos 
purgantes, y la tínica q u e  con tenga ca rb o n a to  ferroso 
y rnanganoso, agentes medicinales d e  g ran  va lo r  como 
reCi)jis/iíui/cíiíesJTienen las a g u a s d e  L A M A R G A R l T A  
dobie  cantidad de gas carbónico quo las que p re ten d en  
ser s im iliares , y es ta l  la proporción v combinación ea  
que se hayan  todos sus com ponentes ,  que ias constitu­
yen eo un especifico ir reem plazab le  para las en fe rm eda­
des herpéticas, escrofulosas y de la matriz , sifilis invete­
radas, bazo, estómago, mesenterio , llagas, toses rebeldes 
y demás que expresa la etiqueta, de las botellas q ue  se 
expenden en todas las farmácias y  droguerías y en el de­
pósito central, Jard ines , l o ,  bajo , donde se dan datos y 
explicaciones'

'ti
Ayuntamiento de Madrid




